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ACUERDO No.253

"POR EL CUAL SE APRUEBA IJN TRASLADO El.'l EL PRESUPUESTO DE GASTOS

DE FIJNCIONAMIENTO DE LA CORPQRACION AIJTONOMA REGIONAL DE

SANTA'VDER. CAS, FINANCIADOS COAlf RECURSOS DEt FONDA DE

COMPENSACIÓN AMBIENTAL PARA LA VIGENCIA FISCAL 2014

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DE

SANTANDER- CAS

En uso de sus facultades tegates y en especiat tas conferidas por el a¡Lículo 27 de la ley

gg de diciembre de 1.gg3 y de acuerdo con lo estabtecido en el arfículo 10 del decreto

4836 de 2011:

CONS/DERAA'DO

1. eue de conformidad con el artículo 27 de ta Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son

funciones de /os ConseTbs Directivos de las Corporaciones AutÓnoma Regionales,

aprobar el presupuesto anual de ingresos y gasfos y sus modificaciones'

eue, de conformidad con et Artícuto 1 del decreto 4836 de diciembre 21 de 201,1 modifico,

el athículo 2g det decreto 4730 de 2005 establece que "las modificaciones al anexo d?l 
.

decreto de tiquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal, el, monto total de '::'

sUsapropiaóionesdefuncionamiento,serviciodeladeudao/ossubprogramasde,
inversión'aprobados por el Congreso, se realizarán mediante resoluciÓn expedida por,el '

Jefe det órgano reépectivo. En et caso de los establecimientos pÚblicos del orden

nacional, eifas modificaciones se harán por resoluciÓn o acuerdos de las Juntas o
Conseios Directivos, o por Resolución det Representante legal en caso de no existir

aqueltás. Et Ministerio de Hacienda y Crédito Público - DirecciÓn General del Presupuesfo
pitOt¡co Nacional, aprobará las operaciones presupuesfa/es contenidas en /as

resoluciones o acuerdos una vez se realice el registro de /as solicitudes en e/ Sisfema

tntegrado de lnformación Financiera SttF Nación. Si se frafa de gastos de inversión, se

reqlterirá además, del concepto favorable det Departamento Nacional de Planeación".

Que mediante Resolución No. 489 de Abril 01 de 2014, el Ministerio de Ambiento Y i:.:

Desarrollo Sosfenib/e , efectuó una Distribución en el Presupuesfo de Funcionamiento del i.,

Ministerio de Ambiente y Desarrotto Sostenibte - GestiÓn General para la uigencia 2014, 
,

de acuerdo con las decisiones adoptadas por el Comité del Fondo de CompensaciÓn :|

Ambiental en sesión efectuada et 28 DE MARZO DE 2014, en ella asignÓ recursos para la '

Corporación Autónoma Regional de Santander CAS por valor de IRESC/ENIOS OCHO ,'

MILLONES QIJINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUIN'ENTOS SETENTA Y CINCO ''

PESOS ($g08.567.575.00), M/cte. 
'.

eue se hace necesario trasladar ta apropiación asignada por el Ministerio de Ambiente Y t

Desarrollo Sosúenib/e con resolución No 489 de Abrit 01 de 2014, del rubro Distribución a r"

Gastos de Funcionamiento - Fondo de Compensación Ambiental - Fondos Especiales, a i;,'

Corporación Autónoma Resional de Santander 
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los rubros de gasfos de funcionamien-to de ta vigencia 2014 donde se requieren /osrecursos, en atenciÓn a la solicitud efectuada at Comité det Fondo de Compensación
Ambiental.

Que la Jefe de Presupuesto expidió el Ceñificado de Disponibitidad presupuestal Numero:
!.1:-f:y!y^!e Reoystr:p: 2014-04-21, por vator de rnesqeuros ocHo M//LL}NEi
QUINIENTOS SESE/VIA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS($308.567. 57 5.OO), M/cte.

En mérito de Io expuesto,

ACUERDA:
1

ARTÍCUL) PRIMER2: Efectuar et siguiente traslado del presupuesto de Gasfos de iFuncionamiento de Ia Corporación Autlnoma Regionat de Santand'er- cAS, financiados ,',

con Recursos provenientes del Fondo de complnsación Ambientat ae b vigá;ii i¡iíit2014 en Ia suma de TRESCtE/vros ocHo MtLLoNEs Oulruieruioi seseruiÁ iSrErE MIL QUINTENTOS SErE^/TA y CINCO eESOS ($J01.56T.5TS.OO), UV"t",-áril :,

ICONTRACREDITO :

..,

SECC'OA/ 3234-OO CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

c
2.

II CREDITO

a Gasfos de Funcionamiento - Fondo de
Compensación Ambiental

:, TOTALCONTRACREDITO

Cta Subc obj. G Ord. S.ord Rec, CONCEPTO VALOR

1 16 GASTOS DE PERSONAL 288.842.775.00

1 0 I 16 SERY/C/OS PERSOA/ALES ASOC/ADOS A LA NOMINA 288.742.429.00

I 0 I , 16 SUELDOS DE PERSONAL DE NOMINA 215.344.784.00

1 0 1 4 16 PRIMA TECNICA 24.697.312.00

I 0 I 5 16 oirRos 48.700.333.00'

1 0 5 16
CQN TfrJAUCIO'VES /'VÍ'ERETVTES A LA NOMINA
SECTOR PRIVADO Y PIJBLICO

100.346.00

,:

CorpoFción Autónoma Regional de Santander
Carrera 12 No. 9 - 06 Téts: 724 07 0Z - i2Z SO OA

www.cas.gov.co ffiffiffiffiffi



preiente acto administraiivo requiere de ta aprobación del Ministerio de Hacienda y i:

'Crédito Púbtico- DirecciÓn General de Presupuesto Público Nacional' I

ARTTCULO TERCERO: EI presente Acuerdo rige a partir de ta fecha de su aprobaciÓn'

COMTJNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en san Gil, a los veintinueve (29) días del mes de Abril del año 2014

APROBACION
D¡RECCION cENERAL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO NACIONAL

Z PARIS

: . .: .1.::l
rl .!, r

@l l@l t@l
San Gil - Santander I oo*,' I l,,o'ooo, | | m I

www.cas.gov.co !!@ @g @

2 16 Eñsrcsjffi 19.724.800.00,

c
z 16 ffiYSERY/c/os 19.724.800.00.1

16 fofALcnE6nO 308.567.575.00,t
t: '¿ifÍirr

ARTTCULO SEGUNDO: De conformidad con /o dispuesf o en el Arfículo 29 inciso segundo

del Decreto 4730 de 2005, modificado por el Decreto 4836 de diciembre 21 de 2011, el

VILA

12il{ SC 367-1 $ G{ER16456
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@PROSPERIDAT)
EPARATODOSffipffi

Estimada Doctora Rangol:

De acuerdo a su justificación y a las decisiones Sdoptadag por el"bpmité del Fondo de
Compensación Ambiéntal,'en lá reunión llevada a cabé"l el 28 de marzo de 2014, se aprobó a la
Corporación la asignación para gastos de funcionamienté, en los siggientes términos:

Bosotá D,c., 0 I ABR ?014

Doctora .. '.,. :.' : ... .. .

FLOR MARIA RANGEL GUERRERO
Directora General
Corporación Autónoma Re$ional de Santander - CAS
Carrera 12 No I - 06
San Gil- Santander

Asunto: Asignación recursos de funcionamiento vi$'encia 2014

ii

Calle 37 No. 8 - 40 Bogotá, Colombia
Conmutador (571 ) 3323400
www. minambiente.gov.co
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Consideramos importante reco¡:darlg,q:que una vez notificada por esta Secrotaria Técnica la
Resolución de asignación aprobg$a pqf el Ministerio de Hgcie¡da y Crédito Público, deben solicitar
ante la Dirección de Crédito PúhJieo y del Tesoro Naciori'al el:FAC para que puedan realizar los
pagos de las obligaciones adquiriiias.

De igual manera se reitera que cuatqüjéi;mo-dif¡Aapión a la destinqgió-n qprobada por el C..omité,
debe ser solicitada previamenie ante lá Seorelar[a Téenica del Fonds de @ompensación Affibiéntal'
para su aprobación, acorde con lo estalleqido en el Reglamento Oporativo del Fondo y ia Guía

Seruicios Personales Directos

,/
288,842775

Sueldos personal de nomina $215,344,784

Prima Técnica $ 24.697,312

Otros $ 48,700,333

Contribuciones inherentes a [a nómina $ '100.346

Adquisicion de Bienes y SeMcios 19.724,80( Servicios publicos $1 9.724. 800
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Metpdológ"ica del .FCA, luego de,.ser necesario, se debenante et Miñisterio de Hacienüa yéieu¡to"ü,í¡l¡.o.

Cualquier inquietud al respecto, con gusio.será atendidq.

Reciba un cordial saludo,

::..i:..,_

adelan ta¡; 
; 
l9 s idjüstei,s iborresp ondientds
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Calle 37 No, I - 40 Bogotá, Cotombia
Conmutado r (sT 1) sgeé+Od
www. rn¡nambiente,gov. co
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCION No

( 0 1 nBR 20iq )

"Por la cual se efectúa una Distribución en el Presupuesto de funcionanrientc.r del

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - Gestiórr General para la vigencia 2014"

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

tr

En ejercicio de sus facultacles constitucioliales y Iegales, y en especial las confericias

en los articulos 58 y 00 de la Ley 489 de 1998, eltrumeral 13 del articttlo 6 del

Decreto Ley 3570 de 201'1, articulo 21 de la ley'1687 de 20'13 y articulo 22del
Decreto 3036 de 2013.v,

CO N S I D E R A N D O

Que el articulo 58 de la Ley 489 de 1998 señala que corresponde a los Ministerios y
Departamerrtos Adrninistrativos, sin perjuicio de lo dispLresto en sus actos de creación o
en leyes especiales, cumplir con las funciones y atender los servicios que les están
asignados y dictar, en desarrollo de la ley y cje los Decretos respectivos, las norrnas
necesarias para tal efecto.

Que de conformidad con lo dispuesto en el adiculo 60 de la Ley 489 de 1998
concordancia con el numeral 13 del Decreto Ley 3570 de 201'1 son funciones
Despacho del Ministro de Arnbiente y Desarroiio Sostenrble, entre otras, eJercer
representación legal del Ministerio.

Que los artículos 21 de la Ley 1687 cJe 2013 "por la cr¡al se Decreta ei Presupuesto de
Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la Vigencia Fiscal clel 1" de
eneroal 31 dediciembrede2014"y22del Decreto3036cle20'13"porel cual seliquida
el Presupuesto Ge¡reral de la Nacion pafa la vigencia fiscal de 2014, se cletallan las
apropiaciorres y se clasifican y de definen los gastos", disponen que "Se pocJrán hacer
distribrtciones en el ¡rresupueslo cJe ingresos y gastos sin cambial su clestinació¡t,
mediante resolución suscrfa por el jefe del respectivo óryano (...)', .

Que igualmente, las normas en cita disporren "(..,) Las operaciones prc.sLipue.sfa/es
contenidas en /os mencionádos acfos actministrativos se some terán a aprottación rlet
Ministerio de l-lacienda y Crédito Ptiblico - Dirección General clel presuDttesto p(tblico

en

l,:¡o

Nacional, y tratándose cle gasfos
clel Depañantento Nacional cle

de inversión, requerirátt el concepto previo favo¡'able
Planeación - Dirección de lnversioltes y Fittanzets

,IdHffiP:
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Res.olució¡l No crer r$}J nUt ¡¡4 Flo1a No 2

"Por la ct¡al se efectúa una Distribucion en el Presupuesto de fu¡cionamiento dei N/inisterio de
,Anlbiente y Desarrollo Sostenible - Gestlón General para la vigencia 2014"

Que el inciso quinto del artícuto 21 de la Ley 1687 de 2013, en concordancia con el
artículo 22 del Decreto 30pO de 2013 estabfeóen que "( )A iin cle ev¡tar clupticaciones
eir /os casos e/l los cuaies /a distribución afecte e/presupuesto de otro órgan'o que l-raga
parte del Presupltesfo General de ta Nación, el misnte acto ac!¡ninistraÍivo seruirá'áe
base para realizar /os ar.,¡ustes correspor-tdienfes en el órgano qtrc distrtbuye e incorporar
ias del órgano receptor. La ejecución presupuestalc/e esfas debera efectuarse pc:iparte
de los órganos receptores en la misma vigencia cle la distribución (...),,,

Que el articulo 24 de la Ley 344 de 1996 crea el Foncio cje Conrpensación Ambientat
como ulla cuenta cJe la NaciÓn, sin personeria luridica, adscrito al Ministerio ciel t\4eciio
Ambiente (hoy Mirristerio de Anrbiente y Desarrollo Sostenible),

Qt¡e el aftÍctrlo 4 del Decreto 954 de 1999, establece que el Comité del Fonclo de
Compensación Ambiental presiclido por el Ministro tiene dentro cle sus funciones, la de
definir la distribución de los recursos recaudacjos por el Fonclo cle Compensación
Ambiental entre las Corporaciones beneficiaclas, cle acuercio con los criterios
establecidos en el Decreto. Esta asignaciórr cje recursos se efectuará mediante
Resolt¡ciÓn <ie Distribución del Ministerio del fvlecjio Arlrbiente (iroy Mirristerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible).

Que de acuerdo con lo anterior en sesión del Comité del
Ambiental efectuada el dia 28 de Marzo de 2014, se aprobó
funcionamiento,
CODECHOCO,

por un valor de $8.487.200 000,oo,
CORPONARIÑO. CORPOGUAJIRA,

CORPOAMAZONIA, CDA, CORALINA, CORMACARENA.
CARSUCRE, CAS, CORPOCHTVOR y CORPOGUAV|O, tal como
28 de Marzo de2014.

Fondo de Conrpensación
asignación de recursos oe

para CORPOURABA,
CORPOCESAR,

CORPOMOJANA,
consta en el acta del

Que esta distribución se encr-¡entra amparacja con el Certificacio de Disponibilidad
Presr.rpr-restal No. 314 expedido el cjia 3'1 de marzo de 2014.

Que en el Prestrpuesto cle funcionamiento, aprobado para el Minislerio de Ambiente v
Desarrollo Sosterrible - Gestión General, Cuenta 3 -- Transferencias Corrientes.
Subcuenta 2 - Transferencias al Sector Público, Objeto del gasto 1 - Orden Nacional,
Ordinal 18, Fondo De Compensación Ambiental Distr:ibuclón Comité FoncJo-Mi¡isterio
Del Medio Ambiente Articulo 24 Ley 344 De 1996, para la vigencia fiscal de 2014.
existen fecursos disponibles y libres de afectación por valor Oe $9.+A2.200.000 oo

Err mérlto de lo expuesro;

RESUELVE

Articulo 1. Efectuar la siguiente clistrlbuciórr en el Presupuesto de Gastos de
Fltncionamiento del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con destino a
organos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación señalaclos en la
presenle Resolución así:

'; , ..1 !r'. I :.¿jl

'r'-r:!ltl!J:4 i'

$



(:.

ResorJción No ffi rt ffi g der .fi i . Atl|l" 21;1,i
Hoja No. 3

"Por la cual sé efectúa r"rna Distribución en el
Arrrbiente y Desarrollo Soste¡rible -

Presupuesto de funcionarniento del Ministerio de
Gestión General para la vigencia 20-14''

RECURSOS A DISTRIBUIR

SECCION 3201 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
UNIDAD 01 GESTIÓN GENERAL

CTA
SUB

CTA
OBJG ORD

SUB

OR
REC CONCEPTO APORTE NACIONAL

3 2 18
:ondo de Conlcensación Amb¡ental Distribuciórr Ccmitó FonCc - IÍinisieri(
Jel ¡,'leclio Anrbienla Ar{ 24 de la Lev 3{/i de 1 995

¡D ONOOS ESPECIATES L487,200.000

IOTAL A DISTRIBUIR 8.487.200.000

TOTAL A DISTRIBUIR

DISTRIBUCIÓN

sEcc,óN sita conpogacróN pARA Et 0E5ARRoILO sosr6NialEDEL uRAaA - coRpouRABA

$8.487.200.00 0

cot'lcEPTo

a Gastos de l:uncionanriento Fo|rdo de

nsác¡ón Anbiental

Especia les 7 30.96 ,¡.97 5

AL EI,TTIDAD 7 30.967.975

sEcclo¡J 3212 coRpoRActóu nuró¡'lo¡na REGIoNAL pARA EL DF.SARRoLLo sosrEN/BL€ oE¿- cHoco - coDEcHoco

CONCEPTO
APORTE

NACIONAL

tribución a Gaslos cle f:uncionam iento - Fondo d(:
pensación A¡biental

ondos Espgciales
TOTAL ENTIOAD

sEcctoN 3216 conponncbu auroNohrA REGI7NAL DE NARtño . coRpoNARtito

SECCION 3218 CONPONIICIÓU ¡UTONOMA REGIONAL DE L^ GTJAJIRA . CQRPAGUAJIRA

852.019.951
852_019.951

d
-,W&lffililJiiÉ fis{llílir^ i f ¡i"'''
*'+r'-"' 

*,$P,s f} r.S, i:.'i-i í.),=r--=:..,
'"i-itl:"., 

,

SUB

CTA
uSJU ORN

SUB

OR
ñcL CONCEPTO

APORTE

NACIONAL

3 2 1 1B 13
listribución a Gaslcs de Ftrncionan¡ienle - l-ondo (le
)ornpensa ción Arnl:ienlal

tc Fondos Especiales 4e.9.449 53i
TOTAL ENTIDAO 469.449.532

CTA
SUB

cTA
OBJG ORN

SUB

OR
ñEU CONCEPTO

APORTÉ

NACIONAL

J
,7
:.4

1 '. r'1 B
"15 a Gastos de Furicionamienlo - Forido de

r Arnbienlal

16 :orrdos Espcclales 1 6.1.4 84.31 2

TOTAL ENTIDAO 1 6¡¡.4 84.B 12
',,:., l"l,:!l



Resólución No

"Por la cual se efectúa una Distribirción en el Presupuesto de funcionamiento del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible - Gestión General parala vigenciS 2014"

SEcc/ÓN 3223 coRPoRAcIÓNPARAELoESARRotLoSOSTEN/BLEDEISURDELA AMAZONIA.CORPOAMAZONIA

sL=cc/Ó¡.'3224 coRPORAcIÓ|,!.pnn¡IT0ESASRoTToSOSTENIBLEDELNORTEYORIENTEDELAAMAZONIA.CDA

SSCCIÓN 3226 CORPORACIONPARAEIOESARROLTOSOSIEN/8IEOEIARCHIPIETAGOOESA¡/A^/ORÉS,PROVIDENCIA
Y SANTA CAIAI,INA- CORALINA

sgcclÓ,^/ 3277 coRPoRAcIÓUpnnnEloESARFQttoSOSTENIBLEDELAREADEMAIiEJOESPECIALDELAMACARENA.
CORM^CARENA

I G8[0¡t0 t

@ffiAGG

$ff$-q cler $ 
.t 

ABR ?tlir Hola No. 4

3219 CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DEL CESÁR. CORPOCESAR

SUB

CTA
OBJG ORN

SUB

OR
IlEC CONCEPTO

APORTE

NACIONAL

J ?. 1 )D
Distril¡ución a Gaslos dc Funcionanliento - Fondo d€

Compensación Ambiental

ID Fondos EsDecisles 35.804.483

TOTAL ENTIDAD 3 5.804.483

CTA
SUB

CTA
OBJG ORN

SUB

OR
XtrU CONCEPTO

APORTE

NACIONAL

3 7 1 16 6
Distribución a Castos cle Funciona¡¡ie¡ltc - Fondo de

Conpensación Ambiental

to Fondos EsDeciules 640.257 .125

rOTAL ENTIDAD 640.257.1 25

SUB
OBJG ORN

SUB

OR
REC CONCEPTO

APORTE

NACIONAL

2 1 18 7
Dislribución a Gastos de F.uncionarniento - Fondo de

Compensación Arnbienlal

to Fondos Especiales 1 64s.164.31I

rOTAL ENTIDAD 1 .64 5,1 64,3 1 9

SUB
OBJG ORN

et tq

OR
AEU CONCEPTO

APORTE

NACIONAL

J ?- IC 8
)istribución a Gaslos de Funcronamiento - Fondo de

lo¡¡oensación Anrb¡enlal

lll :ondos Esoeciales 842.22t'.932

TOTAL ENTIDAO s42:227.932

CTA
SUB

CTA
UOJU ORN

SU8

OR
REC CONCEPTO

APORfE

NACIONAL

3 2 1 to o Jistribucion a Gastos dr: Funciortorniento - Fondo de

Cornpensa ción Anrlr.ien lal

to :ondos Esoeciales 683.991.407

TOTAL ENTlDAD 683.99'1.407

\

\-------
' i'iri l,r 1

{rt @u



Resolr-¡ción No.

"Por la cual se efectúa una Distribución err
Ambiente y Desarrollo Sostenibie

ti
l'$"t

cJer ll 1 AtlR, 20tq lloja No. 5

SECCIjN 3228 CoRPoRAcIÓN PARA EL DESARRoI-Lo sosrEN/Bf.E o E LA II?JANA Y EL

sEcc/0d tzti conpoaacñ ¡t Áúro; ¡to utREGloñAr 0€ sAilrANoER. c¡s

sgccfoN 3236 coRpoRActóu turo,votte aEcrcNAL DE cHtvoR CORPOCHIVOR

ryJoN 3237 coapoRActóu aurououn nEG/o,vAr DEL GUAvto CORPOGUAVIO

ArtÍculo 2. Con base
adscf¡to al Ministerio
correspondientes a las

err la presente cJrstribución, el
de Anrbiente y Desarrollo
Corporaciones beneficiarias.

Fondo de Conrpensación Arnbie¡rial
Sostenible transferirá los recursos

fl

el Presupuesto de funcionamientp del lv4injsterio de

- Gestión General para la vigencia 2014"

CTA
SUB

CTA
OBJG ORN

SUB

OR
ntru COT'¡CEPTO

APORTE

NACIONAL

3 2 1 18 10
Distribución a Gas{os rie Funcionam¡cnto - Fon<lo de
Coi¡fie¡rsación Ambiental

16 ondos 1 015 724 1rl5

TOTAL ENI'IDAD 1 .01 5.72.+,1 0 5

sEcc/óN J230 AUTÓNON\A REGIOA/AI. DE SUCRE "

CTA
SUB

CTA
OBJG ORN

SUB
OR

CONCEPTO
APORTE

NACIONAL

3 2 1 10 1l
Dislribución a Gastos de. Funcionor¡rcrr(o - l-onclo
Cornpe nsGcró,r Anrbientat

16 Fondos EsDec¡ales 5,S 882 ,:nt'
TOTAL ENTIDAD l-¡18.882.547

CTA
SUB,

CTA
UÓJg ORN

ellB
.oR CONCEPTO

APORTE
NACtOh'^

3 2 18, to
rbucrón a Gaslos da Funcionantienlo - Fcrrdo
per)saoón A[]b¡ental

lc 309.557.575
rOTAL ENTIDAD 30E.567.57 5

CTA
SUB

OBJG ORN
JUó
OR CONCEPTO APORIE

3 2 18 1?
Dislribución a Gaslos de Fuocional¡ienlo _ FonJo d€
Ccmpensación Ambjental

to ;ondos Especiales
40e. ¡87.4 23

IOTAL ENTIDAD 406.787.4 23

JUtl
OBJG ORN

SUB
ño CONCEPTO APORTE

7 1 10 21
Distribución a Gaslos cie Fr¡ncion¿miento - l:ontJo de
Contpensación Ambienial

16
112 8:-0.8',4

172.9i0.B1 4
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"Por la cual se efectúa una Distribución en el Presupuesto de funcionamiento del Ministerio de

Ambiente y Desarrollo Sostenible - GestiÓn General para la vigencia 20'14"

Articr.rlo 3. La operación pr:esupuestal de distribución, contenida en la presente

resolr-¡ciórr requriere de la aprobación de la Direcc¡ón General del Presu¡ruesto Pirblico
Naciorral del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Artícr"¡lo 4. La presetrte resolución rige a partir de Ia fecha de su expediciÓn.
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AstlntO: Aprobacion cle Operaciones Ptesupuestales contenjclas elr il

Apreciada doctora;

En atención aloficio No 83'10,2 11312 cjel4.cle abrilcle 20'14, asi como lo Cislruesio por el aiticitlo 21 rjt:; la

Ley 1687 d,¡ 20'13, cle manera atenta le rnfcrmo que esta DirecciÓn aprttoba las opt'rtactctrcs

presupuestales contenlCas en la Resolución N0.0489 del 1 de abril de 2014, por la cual se clectlt¿,t t.lrra

cJistribucion en el presupuesto cle gastos de funcionarniento de ese l/inisterio para la acttral viclenci¿ fiscal,

I por valor cJe S8,487,20C.000,00 con recursos Fondos Especiales - Fondo de Compensacion Anlbiental. De

acuercJo con el articulo nrencionario, el Jefe clel ói'gano responclerá por la legaliciad dei aclo aiiminisIrali';ir

en mencion.

l ^ ^,.,-^1.^^:Á^ .1^ l^^ - .- -:- -
Ld dlrvudurur u\: rd) operaciottes presupuestales se realiza con eilin cLie es¿l enttdacl l¡ans[ier¡ l'ccl.llsos a

la.s Corporaciones cle - CORPOUR/TBA, CODECH0C0, C0RPON¡\RlÑlO CORPOGUAiiRii,

CORPOCESÁR, COR.POAN4AZONiA, CDA CORALINA, CORN4P.CARENA. CORPOiVIO.IAI'Ii\,

CARSUCRE, ClrS, CORPOCIIIVOR y CORPOGUAVIO para aiender faltanles en los 1¡astos de

funcionamiento.

Ese t'linisterio certifico que con eslas opreraciones no se afectan las nretas clel rubro que se clistribuye a

traves cle la citacla Resolucicn, rri se altera el fu4arco cle Gasto de lr4ecliano Plazo dei sr':ctoi.

Carrera B No. 6 C 38 Bogotá D,C- Colornbia
Oóciigo Postal 1 1171 1

Conrnuta<jor (57 i) 3tjr i700
atencicncliente@rninlr¿sr g¡6¡,¡¡1;'7.¡,1
rvrv,¡¡. i¡ i n llaci err ia.gorr.co
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¡\si nlismo, es irnlortante señalar que ese 0rSano cs responsable ile dar
ñr:¡¡'orn lOIiTrlorOnT mOCiificadOlt0rel arliCrrlo3"del DecretO4836dg.20J1.¿.vv¡¡|l|v!l|||\".-:."''
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C C: Dr. C¡rlos Auguslo Cabrcra Saeve<lra,
1.l".62-lf) Edrficio Grari Estación, Pisc 4', Sogola, D.C.

ivrtrxiis: l),escluciin I'Jo.0¡lil.9 ie2014, el Origirral en tres (3) folics.
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San Gil. Marzo 21 de 2.014
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Doctora
HEIDI ALONSO TR¡ANA
Jefe Oficina Asesora de Planeación
Secretaria Técnica del Fondo de Compensación Ambiental
Bogotá
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ASUNTO: JUST¡FICACION SOLICITUD DE RECURSOS PARA CNSTOS OC
FUNCIONAMIENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2.014

Respetada Doctora:

Como quiera que a la fecha se ha efectuado un análisis detallado a las
apropiaciones presupuestales para Gastos de Funcionamiento y a la proyección
de las necesidades a Diciembre 31 de la presente vigencia fiscal, observando que
existe un déficit en Gastos de Personal en los rubros Sueldos, Prima Técnica y
Contribuciones inherentes a la nómina sector público y privado, por lo cual es
necesario cubrirlo para efectos de poder cumplir con las obligaciones a Diciembre
31, de conformidad con la siguiente proyección de gastos, así:

El déficit se presenta en razón a que el valor de los Gastos de Personal ascienden
a $1.922.310.162, y los Aportes de la Nación son de $1.431.407.000, debiendo la
Corporación cubrir el faltante con sus recursos propios.

Con los recursos propios además la Corporación debe cubrir los gastos generales,
que ascienden a $1.947.416.733 aproximadamente, de los cuales los Aportes de

CONCEPTO APROPIACION
VIGENTE

PROYECCION A
DICIEMBRE 31

SOBRANTE/FALTANTE

GASTOS DE PERSONAL
SERY'C/OS PERSONALES
ASOC'ADOS A LA NOMINA

1.633.467.387 1.922.310.162 -288.842.775

Sueldos 793.650.000 1.008.994.784 -215.344,784
Prima Técnica 124.529.000 149.226.312 -24.697.312
Otros 261.835.570 310.535.903 -48.700.333
Horas Extras, días festivos,
indemnización por
vacaciones

22.600.000 22.600.000 0

Contribuciones inherentes
a la nómina

430.852.817 430.953.163 -100.346

Corporación Autónoqra Regional de Santander W) E)
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la Nación son sólo de $103.525.000,
restringido, presentándose un déficit,

por lo cual el nivel de gasto debe ser bien

así:

CONCEPTO APROPIACION
VIGENTE

PROYECCION A
DIGIEMBRE 31

SOBRANTE/FALTANTE

GASTOS GENERALES 1.928.336.733 1.947.416.733 -19.080.000

lmpuestos y Multas 75.000.000 75.000.000 0

Adquisición de Bienes Y

Servicios
1.853.336.733 1.872.416.733 -19.080.000

El déficit que se está presentando en Gastos Generales, es en el rubro Servicios
públicos, para cubrir los gastos por concepto de servicio de energía y teléfono,

cuyos costos son muY elevados.

por lo anteriormente expuesto y dado que los ingresos de la Corporación son muy

bajos lo mismo que el nivel de recaudo; muy respetuosamente solicito al Fondo de

Compensación Ambiental, se estudie la posibilidad de asignar los.recursos para

cubrir el déficit que se presenta en los rubros Sueldos, Prima Técnica, Otros

(prima de navidad), Contribuciones Inherentes a la Nómina, y Servicios Públicos,
para así poder cumplir con las obligaciones contraídas a Diciembre 31 de la actual

vigencia fiscal.

Agradezco de antemano su atención al presente y su valiosa colaboración.

Cordialmente,

SANDRA ARRERA CARRENO
Subdire jstrativa y Financiera
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co Rpo nacló N :'ioep-qn¡pioH:¡uioiórvr;t neoioUAL PE qANTAND-ER : qAs

ilpnopl,qctó¡tvtcE¡lre
(En F os)

OEFICIT
{En P€.o¡l

Gastos de funcionam¡ento
PROYECCION DE

GASTOS
{En P€3os)

(En p6!o.l

APN RENTAS PROPIAs TOTAL

s 1.008.994.784 s 793.650.000 5o s 793.650.000 zrs344.744 s 215.344.784

-s 24.697.3r2 s 24.697.312
s t49.226.372 s 124.529.000 50

s 48.700.333
Otros
lBonil¡cacbnes. plna da vacedú's. pña navdad' pr¡na de

;áil¿bs. suós/db l¡ársPdo. auxllo ilnenladón)
s 310,53s.903 s 196.575.000 s 261.835.570 s 48.700.333

s 19.080.000 S 22.600.ooo so so
ioE;Exfñ-DÉs test¡vos' IndemnizaciÓn por

s 22.600.000 s 3.520.000

s 430.953.163 13,133.000 s rr7.7r9.8L7 s 430.852.817 -5 100.346 s 100.346

110.845.000 s 110.845.000 S 110.845.000 s0
lonorarios

s técn¡@s
5 445.4s3,955 5 446.453.966 50 50

..,S.8.000.000 ,i

- 
So._".- i: iJl' ;"'.,i.1r9O: J,.r:'':.

os1 - 
.+i :''r'i'

50 50

so'{eÍam¡entas 50

s 8.000,000 s 8.000.000 s 8.000.000 50

s0
s0 50

50 so

50 s0 >u s0 r :r ji -'r'5 0 , jr :rrl

ra Oflc¡na
s0 so

:.0.1i4&l

:qu¡pos y Maqurnas Pa s0 50

50 5o

t'. s 321.100.000 I I 321.1oo,ooo I 321.100.000

s 95.600.000 5 95.500.000

Dotacion
500.000 s 18.500.000 5 18.500.000 s0

S 15.ooo.ooo s 1s.000.000 5o

s0 50

üoeteria, Utites de Escritorio y Oficina Recargas s 111.000.000 s 111.000.000 s 111,000.000 s0

50 5o

s0 s0

)tro (especif¡que rubro) Fotocopias. Gastos

lonsejo Dlr€ctivo. Otros lmprsvlstos
s 81.000.000 s 81.000.000 s 81.000,000 50

s 3s5.232.492:, 90. 5 355;232.492 s 3s5.232-492 :¡*e$ 0-i

vlanten¡m¡anto de Bisn€s Inmuebles s 14.500.000 s14.soo.ooo I s14.soo.ooo

üáñimimiánto de Bienes Muebl€s, Equipos y
s 30.500.000 S 3o.soo.ooQ I S 30 soo ooo

rlantenimiento Equipo Comunicac¡ones y
s 15.000.000 51s.ooo.ooo I 51s.o0o.o0o

vlanten¡m¡ento Equ¡po de Navegacion y Transpone s 35.000.000 s 3s.000.000 5 35.000.000 5o

s 27.000.000 s 27.000.000 s 27.000.000 s0

s 233.232.492 5 233.232.492 5 213.232.492 50

50 so

lOtro lesoecillqus rubro)

:'lcoriiuñlcaclónésvtransporte " :ili-jl

s0 s0

¡:tt:sr98:800.000 s0 rS 98.800.000 -' s 98.800.000 0 ,'ri:;': rJ.1.,,1;:S 0i!;' ,r"*

s 70,000.000 s 70.000.000 s70.000.000 I 50

50 so

5 28.800.000 s 28.800.000 s28.800.000 | 50

f,iro (esp€cifiqu€ ruDro). Seruic¡o Intemet
s0 s0

s22.26a.700.l 50 'l 522.268.700 5 22.258.700 60.:.'.r,; ;..!qr.r.soi::'-:j¡

Suscripciones
50 s0

)lros Gastos por lmprssos y Publ¡cac¡on€s s 22.268.700 s 22.268.700 522.268.700 I S0

s 99.425.000 s 244.92s.000 | -s 19.724.800 Ée S 19.724.800ri.1;
s 254.649.800

¿i,,,t,;.'."1';i,ft1:.,:{: ' 5 223.243.032 s0. s 223,241,032 5 223.243.032

1.;¡ ...^irJi.-:1.. 'i'.. ".i .$ 176.000.000 . so s 176.000.000 5 176.000.0o0 i 5 olr',j;**:r.ti ,:,.;¡tt"Is 0,i

nes Muebles
5o s0

s 175.000.000 5 176.000.000 5 176.000.000 50

": - r . s 383.767.s09 : so s 383.767.50e l 5 383.757.509 :9 0,. ', .' ",t;, ::r:r,iS'o:: lrr';

/iat¡cos y Gastos d€ Viaje al Ext€r¡or
so so

y'¡ati@s y Gastos de V¡aj€ al Inter¡or 5 60.000.000 s 60.000.000 s 60.000.000 s0

/iaü@s por usuarios 5 323.767.s09 s 323.767.509 5 323.767.509 so

;¡óhclta¿¡on. Eienestar soClal y Estimulo! s 20.000.000 s0 s 20.000.000 I0,': 'ii ll:50-u , ".
:.0.4.2!

s 10.000.000 50 s0
:lsm€ntos y Sery¡c¡os para B¡enestar Soclal 5 10.000.000 s 10.000.000

Caoacitacion s 10.000.000 s 10.000.000 s 10.000.000 so So

:l€mentos y Seruicios para Est¡mulos
50

so

iuota ds Aud¡tai€

S€ntencias y Concil¡aciones
lnortes a ASOCARS

s 40.000.000 s 11.124.000 s 28.876.000 5 40.000.000 so

s 200.000.000 s 200.000.000 5 200.000.000 s0 50

5 13.000.000 5 13.000.000 s 13.000.000 s0

\oortas al Fondo de Compensac¡on Amblental 5 518.923.800 s 518.923.800 5 518.923.800 50


